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R E ( i L A M E i N T ( )

A rticulo l.°  T oá os lo s  lavaderos situados en 
las riberas del rio Manzanares y  en el cauco do 
éste, quedan bajo la dependencia inm ediata del 
Sr. R egidor Comisario de lavaderos, bancas y  
baños, form ando un solo distrito.

R1 Sr. Comisario tendrá todas las facultades 
<iue correspondan á la autoridad del Sr. A lca l­
de , en lo referente á este ramo.

Art. 2." 101 Sr. Comisario representará la
co lectiv idad  de propietarios é industriales de 
los lavaderos del rio Manzanares, y  á él se d i­
rigirán todas las reclam aciones que les con v i­
niera hacer al Exento. Ayuntam iento, ú otros 
centros municipales.

Art. .'J." Para el régim en adm inistrativo de 
la ribera, se dividirá ésta en cinco secciones, á 
saber:
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Sección prim era. Pradera del C orregidor.
Sección  segunda. Camino de San Isidro y  

D elicias, que com prende los lavaderos desde el 
núm ero 40 al G-i inclusive.

Sección tercera. La F lorida, de.sde el lava,- 
dero de los Cipi’eses hasta el núni. 17.

Sección cuarta . 101 resto de la F lorida y  
V irgen del Puerto, ó sea desdo el ni'un. 11» 
al 59.

Y sección quinta. Las huertas y  puenttj de 
T oledo , ó sea desilc el núm. lil al 95.

A rt. -L" Para auxiliar al Sr. Comisario en el 
de,somperio de su cargo, y  con objeto de atender 
de la m ejor m anera posilde al buen orden de la 
distribución y  reparto de aguas, y  resolver de 
un m odo sencillo  y  práctico todas las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre esto y  el disfrute 
general del rio, se crea uita Junta (jue se titu­
lará «Junta Consultiva práctica d(s la R ibera 
del rio M anzanares».

Se com pondrá de diez vocales; cin co  de la 
clase de industriales de la ribera y  otros cinco 
propietarios de terrenos en (|ue estén estableci­
dos los lavaderos.

Art. 5." El Comisario del j-aino convocará 
á los dueños y  arrendatarios de los lavader<is 
á junta general, (h'iitro de los últimos quiner*
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(liiis (le Mayo del afio en (jae eoi'rc'spoiida jiro- 
(■(!der il la eleceicni de vocales.

Ksta se hará por votación nom inal, presen­
tando cada  distrito dos vocales, (|ae habrán d<! 
ser precisamentCj propietario el uno é indus­
trial el otro.

X o será válida la votaci(Ui en que no obtcui- 
ita el (degido la mitad más uno de los votos 
))resent(!Si c,n caso de emiaite decidirá el ii(Jgi- 
dor Comisario.

Art. ().“ L i  .Junta general para elegir los 
vocales (pie hayan de com poner la consultiva 
¡iráctica, será convocada con ocho dias de 
anticipación por m edio de olicio, á cu yo  pié 
pondrá cada interesado el «enterado» (mn su 
tirma.

Si después de esto no concurriese alguno, se 
(Uitenderá que presta su conform idad al aciiei'- 
do de la m ayoría.

Al marg(m del olicio á ipie se refiere el pária - 
fo ant(ii'ior se (istampará iidegro  este articulo.

Art. 7." Una voz nom brados los diez vocales 
(de.girán estos entre si el Pi'esidentc, Vicepia*.- 
si(l(uite y  Secretario.

Art. ■S.'’ La .Junta será renovada cada dos 
arios y  pueden ser reelegidos todos ó algunos 
de sus Vocales.
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Art. 11." El Sr. Com isario del Ramo es <d Pre­
sidente nato de todas las Juntas generales que 
celebre la Junta Consultiva práctica  de  la R i­
bera. Esta deberá darle conocim iento prijvia- 
niente del dia y  bora  en que se reúna y  de los 
asuntos tb; <|ue vaya  á ocui)arse.

Ai’t. LO. El Sr. Com isario del Ramo podrá 
convocai- á los vecinos de la ribera si<Miii)r(‘ 
(lue lo,juzgue necesario al m ejor servicio de la 
industria á que (ístos se dedican.

Art. 11. Es de cargo  exclu sivo  de la Junta 
señalar un térm ino prudenti; dentro de! que 
(iel)en repararse las escavaciones producidas 
|)or avenidas (pie puedan producir perjuicios á 
algunos industriales.

Las reparaciones se llevarán á efecto por el 
dueño ó arrendatario del lavadero en (|ue oen- 
rriesen.

Art. P2. La Junta está ol)ligada á dar parte 
al Sr. Comisario de cuantas reparaciones nee.c- 
sitcn los terrenos ([ne Madrid posee en las ri- 
b(!ras del ílanzanares, reservándose dicho se­
ñor proponer al Excino. Ayuntam iento lo (pni 
eiaai más conveniente.

Art. L!. L i .Junta Coitsultiva práctica de 
la Riliera, cuya misión es vela i’ por los intereses 
generales de los vecinos v  arm onizar sus niúl-

, —  8 , —
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tiples reclftiiiaciones con aquéllos, dirim irá por 
si las cuestiones que entre los mismos su rg ie ­
ren, procurando sujetarse siem pre al bien y  
utilidad co lectiva .

Todos los acuerdos y  decisiones de la Junta 
serán elevados á conocim iento del señor Com i­
sario.

Art. 14. Cuando un industrial se creyera  
perjudicado por algún concepto relativo á la 
adm inistración de los intereses ó asuntos de 
la ribera, acudirá al Presidente de la Junta, 
razonando por escrito su pretensión y  seña­
lando la persona que causare el perjuicio.

FJ Prcsidcuite con vocará  á las partes, y  con 
audiencia de los mismos y  exam en práctico  
sobre el terreno, resolverá la cuestión.

Art. Iñ. Si la .Junta Consultiva práctica ó 
cuakiuiera de sus individuos desatcmdiera una 
reclam ación, será rcsponsaltle de los perjuicios 
que ocasionase su m orosidad, y  el Sr. Com i­
sario resolverá la petie.ión siguiendo los mismos 
trámites señalados en el articulo anterior.

Para el (docto indicado (ui el párrafo ante­
rior, todo reclam ante tiene derecho á ex ig ir  
recibo al Presidente de la .Junta ó V'ocal á 
quien entregue la queja escrita.

Art. K!. La .Junta Consuliiva práctica se
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—  9  —

Ayuntamiento de Madrid



reunirá el piúnier dein ingo de eadu trim estre, 
con el tin de tratar las cuestiones que interesen 
al buen régim en de la ribera.

Art. 17. E! Sccretai'io de la Junta Consul­
tiva hará constar en el libro de actas (pie lle ­
vará, todos los particulares que m erezcan con ­
signarse. y  con especial cu idado y  detalle, las 
resoluciones (pie se tomen.

Cuando lo ¡lida euahpiier iutiU'esado certi- 
licará tanto de los acuei'dos e.omo de otros in ci­
dentes que consten en el libro de actas.

Art. IH. iSi poi' fallecim iento ú otra causa 
ocurriese vacante en la Junta, se reunirá esta 
el (lia (pie señale el Presidente de la misma, 
previa (;onvocatoria del distrito correspond ien ­
te, para elegir el vocal (lue ha de cubrir la va ­
cante. K1 elegido entrará, desde luego en el (qer- 
c ie io  de sus funciones.

El resultado de la elección se [londrá en c o ­
nocim iento (l(d Br. Com isario sin pérdidfi de 
tiempo.

Art. 1!). Cuando algún industrial pretenda 
hacer reform as en su lavadero, y  éstas afecten 
directament(í al cauce general del rio  y  sus 
riberas, lo pondrá, en conocim iento de la Junta 
Consultiva práctica. Esta, pi-evio inform e de los 
vecinos colindantes superior c inferior, resol­

—  10
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verá coiicedieiulo ú negando la reform a; ponién­
dolo después en eonoeim iento del Sr. Comisa- 
i'io para que resuelva de acuerdo con ella.

.\rt. 20. Es de esclusiva com petencia de la. 
.Junta práctica, de acuerdo con el Sr. Comisa­
rio, encauzar las aguas cuando fuese necesario; 
prohibii- ([ue s(>, varíe el nivel de ellas, hacer el 
reparto (;on toda regularidad é igualdad posible, 
y  en tiem po de estiaje o escasez de aguas, 
m andar (¡ue se establezca definitivam ente el re ­
parto de a(|uéllas en el sitio donde se viene 
haciendo en los años anteriores y  todo lo c o i f  
cerniente á esta im portante operación : asi com o 
prohibir en absoluto extraer aguas de la ri­
bera.

Art. 21. Lo es de igual m odo todo lo <iue 
pertenezca á charcas, represas, eolocación  de 
estacadas y  demás operaciones del rio , inclusa 
la colocación  de bancas de los lavaderos esta­
blecidos en la parte superior del reparto, cuyos 
dueños y  arrendatarios, habrán de situarlas 
doiide la .Juntíi acuerde llevar el cauce general 
del rio.

Art. 22. Estará también á cargo  de la Junta 
el nombi-amiento de dos veedores p o rca d a  una 
de las ritieras, que por semanas hayan de hacer 
el servicio genei'al de limpiezas de aguas, cni-

513
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dando de (|ue a(|uéllas tengan el suticnnite para 
el aprovecham iento com ún de los industriales, 
siendo éstos responsables del exacto  euinpli- 
m iento de ello y  orden de las riberas.

Art. 2;). Tam bién cuidarán los veedores d(( 
(pie las lanas, gredas y  ropas de color, s^do se 
se laven en los sitios y  hora (pie determ ine la 
Junta.

Art. 24. (¿uedan ex(;ntos del S(;rvicio de 
veeduría los industriales (h; los lavaderos esta­
blecidos en la parte superior del reparto dt; 
aguas, sin perjuicio de dar un hombre (pie a y u ­
de  á los demás para la limpieza. Las viudas (pie 
estén al frente de lavaderos quedan sujetas á 
hacer veeduría siem pre (pie á jtiic io  de la Junta 
puedan ¡irestar este servicio con pei'sonas ipu; 
las repres rnten.

Art. 25. El com etido de los veedores durará 
un núm ero de s(unanas igual al de lavaderos 
<iue estén á su cargo.

Art. 2f>. La Junta Consultiva práctica, po. 
(Irá reunirse siem pre (pie lo tenga por co n v e ­
niente, para proponer las mejoras (pie creyese 
justas respecto al interés general de los indus­
triales y  di.scutirlas despué'.s, si fuere necesa­
rio, en .Junta general de vecinos para el caso 
de aprobaci('m.

—  12  —
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Art. ¿7. I.as ropas inmundas y  las de los 
hospitales solo podrán lavarse en los lavaderos 
de los cuatro iiltinios distritos de la ribera , en 
(jue. á ju icio  de la Junta práctica, pueda ha­
cerse sin perju icio de los demás. Los tintoreros, 
latoneros y  pellejeros, sólo podrán lavar en el 
vado de Santa Isabel.

(.¿ueda proh ib ido, durante la, escasez de 
a<;uas, el paso de carruajes y  caballerías por 
el vado de Areneros y  abrevaderos del puente 
d<! T o led o , é igualm ente bañar perros en las 
ribei'as y  baños del Jlanzanares.

Art. 28. Todos los dueños y  arrendatarios 
dedicados á la industria del lavado, están ob li­
gados á m andar un hombre con herramienta 
para practicar los ti-abajos y  limpieza de las 
riberas á la hora y  sitio (jue determ inen los 
veedores de semana.

Art. 2!l. Los lavaderos ciue se encuentran 
en la parte superior del reparto de aguas, no 
podrán hacer lim pieza alguna en sus aguas en 
un d ía distinto del en que se hace la limpieza 
general, á no ser por disposición de la Junta 
práctica , para evitar el perju icio que pueda 
ocasionar á los (establecimientos de la parte 
inferior.

Art. 30. Conocida la im portancia de las re­

514
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presas y  lo que pueden perj'udicar, si se abusa 
de ellas, siendo m uy im portante el lijar la colo- 
eación y  sitio donde se hagan, no podi-á el la ­
vadero niim. 5, hacer más que una en la me- 
dianei'ia ó conclusión del mismo, con el ancho 
y  al tufa que designará la .Junta pr.áctica: en­
tendiéndose que esta disposición se observará 
igualm ente en todos los prim eros lavaderos de 
distrito, siempia; que se hallen en igualdad de 
circunstancias que aijuél.

Art. til. Si en tienqio de escasez de aguas 
fuere necesario hacer trabajos en las ritieras ó 
en cualquier otro punto, los industriales están 
obligados á dar uno ó más hombres con herra­
mientas. El núm ero será igual para todos los 
industriales.

Art. ;i2. Cuando un V ocal esté intcu-esado 
en una cuestión sobre la cual deba la Junta 
resolver, se considerará com o sim ple industrial 
jiara este caso y  sin voto en el acuerdo (iiie 
a(juélla tom are.

C onocido el cai'áctei' de las operaciones de 
la ribei-a, tanto las que afectan al lavado com o 
las concernientes á los' baños, que exigen  im - 
]ieriosam ente pronta reparación , el Presidente 
de la .Junta ]iráctica no ]iodrá dem orar, bajo 

C oncepto alguno, la resolución (pie procmla.

-  11  —
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Art. ;•);■>. La colocación  exterior,dé los baños. 
Ibrina y  itxtensión. está regulada por el bando 
del Exento. Sr.’ A lcalde de .Madrid, á (piien 
com pete, bajo el punto de vista de la higiene, 
decoro  y  ornato público.

Art. ;M. 'Podas las ciu'Stiones (|ue surjan 
entre los industriales, con m otivo de los baños, 
serán juzgadas por la .lunta Consultiva en la 
misma form a (pie las demás relativas á la form a 
del lavado, y  tanto unas com o otras serán re ­
sueltas, en caso ' de apelación, por el Sr. Co­
misario.

Art. lió. Para el buen orden, higiene y  ]>o- 
licía de la ribera, habrá un Inspector de P oli­
cía. Urbana, tpie dependerá inm ediatam ente 
del Si’ . Comisario. Dicho Tnspeetor cuidará de 
(pie se cumplan lielinente todas las disposicio­
nes em anadas del Sr. Comisario y  Junta Con­
sultiva de la R ibera, debiéndole prestar auxilio  
<m cuantos casos fuere necesario.

Art. J(i. Jja Junta Consultiva y  los veedores 
de sem ana, acudirán al Inspector cuando fue­
ren desobedecidas sus órdenes, para que las 
haga ejecutar. Cuidará también el Inspector 
de entregar todos los años á cada uno de los 
X'ocalcs de la .lunta, los bandos (pie sobre 
baños pnbliipKí el E xcm o. Sr. A lcalde, y ad((-

515
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más cu a n tosy i misma le pidiere para los de­
más industriales.

Art. 37. Dicho funcionario procurará ponei-- 
se de acuerdo con la Junta práctica , siempia.e 
<iue intervenga en actos propios de la ribera, 
jiai-a el m ejor acierto en su proceder.

Tam bién dará á con ocer á sus subalternos 
la Junta practica, con objeto do que presten 
auxilio  á cualqui(;r Vocal (jue lo nece.site.

—  16 —

A probado por el E xcnio. Ayuntaniiento en 
sesión de 26 de Julio de 1877.

El  .A lca lde  P r e s i d e n t e ,

Marqués de Torneros.

E l  S r c r e l a r i o .

losé Dicenta y Blanco.

b i b l i o t e c a
DE LA

P R IM E R A  CASA C O N o l S ' 'ORI  A L
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